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Caila Canario esq.éalle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administr�i o con fecha 29 de 
septiembre de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2206141445089, dondé solicita la valoración 
de 1 árbol ubicado en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1 En fecha 29 de septiembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 

reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

Con fecha 29 de septiembre de 2022, personal técnico operativo adscrito I Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y ce-� , icado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali ó I Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de d ométricas y 
ñtosaoitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e I en estricto 
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-.--- ,�:;-?�a�p;';e; g_o\a 

lo previsto en el Artícul_o 118 de la Ley Ambie�tal de Protección a laÉierra en el 
[ � \ �;,.-,.;;;?f;>1stnt':'tederal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F _ ral NADF- 
� ::_. -"'\lj}�-R.11AT-2015, que establece los Requisitos y Especiñcaciones Técnica ue deberán 

\ RE-1�". 
����Pc)iJ1Ias Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado,_Aut�r ade_s, y en 

\ 00;_;.,,:!-,c,.cN o_,c :iJ¡;..BE,er��\ todos. aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de arboles 
\ e .,,.,�.:•"=5' vA1a_ aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip ó : 
'\ ¡:¡ec_¡.,c.i:m: Vx.': � 1',,,.,I.. \ · 
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MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables· previstas en la Constitución Política de I� iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxid:o la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2 por el cual, se da a¡ 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a a mediante registr�' 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oñcial el 25 de octubre, en q e la Dirección d 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración _ 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el r sente para los fines1 
a que haya lugar. · · · 



GOBIERN 
CIUDAD DE 

E LA 
XICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ALVARO O8REGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS urmANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MELJIO 
AMBIENTE 

:!, ... \�!��� 
D:ICYAMEN TEaCNICQ PE ARllOl!.A,DO: 

SOLICITANTE: 

F:EcH..:i.:.2"!1-,di:-· M¡'ltÍ\lí'r'Jbr.q de· • 22 

J0<Rs.·cc16�: 

.fOLlO; GWAC-220i,U1MS□ag· 1u�,c�cLO�: 
_Jvr. p11t-11 •• 

' 
!. 
' Árb9l',;.-<;:r .r-¡¡,!:;ts ttz.rim1�íU; Ct.= 

..anO.c-::ii:;,':1f:1.in•c ·F.ln-�! qLit:. !11� ;� .;::�::t;��:��a��:��:�;1d�� 
.e 

.r;ar'rlús r t�rlid�rict:o-con el 
c.:rbln:1d 1 �h�;;::r:,.,;y, 

1 
., ,,, 
"" ':.'l o t u 

' -;;- ' o ¡;: 

1 
• a, g¡ '8 e 

� I .e. < "' . .., -,� "'' "' -'· ü ¡ ... � 
o g - ! D. ;; il< F :>: o ' el ... o o fil ., .:, <> ,.., .a "' s "' j' "'' "" 

UJ, "' o:.' 
�- 'l!l' "' ,::¡ ·o. o i· "' ::> ·O· ¡g "'· ¡;. .. :, . -'· '" •IJJ· I -o. .,;;· ,U íl � ¡¡¡ ir c1• ! Q ·ff G :,: JD, "' ¡ ::, 5 ru 'E! ¡¡¡ "' ' le 

!, .::,, ::; -Ji;· :tu:- ., .. O- "' \� .. ;z: 

-� 
: t;J o- w- "'· ., o a _j � "' o. lf'.· e, r.i:;:;•�' 5: ... " 1 z o u, u c.. e ¡,-¡ r- - ,, 

:� • 'il ... ...... :r- 
" " ,' SL� ;¡, ' -:;;. .. 1'I .,'.!: • 1P¿ � ;S e ro o .. 

' 
�- -� .. ·:,; ,-< .e.> �t! ... S' "' a. 

"' � 2 " J " ,.,_ � ,: � "' .,, 
:� 

� .é, �- N E .,, '--' 
iíJ o ... , 
" C) 

1 
D 'i'UN�Af;\llNTO·'EN"!.ALEY.A!,El�t.TA, Y'!;l:lPROTE�.CIÓNAlA llEP.RA,AITT[CUL<l na 

�t::1'l � AMBIE.\"TAl. PA.�eL DIS'ífüTO ;'ªQj;;RALl\Df.OQf,•Rt.-,Y,.1'-2a1..s . .Nl)Ml;RM., r. T.4, 1A.l. ?,t,;,1;1 

(ábcró: 

� 1 ' \ \� --�,.,. - ' ... . 1 
�A1'JCS Z/\�pá 

DlCT.AMINAOQRTfi:C�!!CO Ol! /lfü10LACO :UR:WI() 
PE ACUllRDO A lA ¡ 

NORM,XAMBIENTAL PARA EL DlSJRITr FE:D�RAt 
NADF-OOH,NAT-2:10 

A<.raoilació.,.No: 20 

SUAC 2206141445089 Calle Canario esq. Calle 1 O, col 
Alcaldía Alvaro Obreqón C.P. O 
TELEi:ONO (55 52 76 67 00 E 

ia Tolteca 
50, Ciudad de México 

501) 

Página214 
CIUDAD INNOV/\DOllA Y DE 

DCRf.CIIOS / NV:¡STRli CA:;1\ 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBR�GON 
Tu Alcaldía Aliada 

ACCALDJ 
DIRECCIÓN G 
SERVICIOS U 
DIRECCIÓN D 
CONSERVACI 
AiviBIENTE 

íARO OBREGÓN 
ERAL DE 
�NOS 

RESERVt\C!Ói'! Y 
DEL !vlEDlO 

� · �il "022Flirts 
�\Jr���-"'Ma� 

tJ,:,J..;.:,,, ... , • .,,.,., .. �-·--c.-� _ _, 
¡ Qit;TÁMEN TÉCN;[(;O De ARSOLADO . =-,;---�===--�;¡;;tr.---- lSOl,�CITANTE: ; fOLIO! Silt1..C:...2::!(:6,'!t41-4Ai5CB9 

1 
lF:ECH.r�� :29 de so-pHtt1lUfu ili::.)20� 
(tllRECC.lON: 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la es e ie: CEDRO 
BLANCO/Callitroasis lusitanica: aue se yergue en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo qµi las acciones 
a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambienta' 1e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distritof 1deral NADF- 
001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y e ecificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derri , trasplante y 
restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

SUAC C�l!e Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldia Á\varo Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 ?S 67 00 Ext. 7501) 
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11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejeau ivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 frac 'n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra ión IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acu r o por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de eservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derri y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro, Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la· cela Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservació el Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog a ación el derribo de 1 (uno) árbol de. la especie: CEDRO BLANCO/Ca//itropsis 
lusitanica; que se ye 
Alcaldía Álvaro Obr 

SEGUNDO, - Los tra · los deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M leo que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis ri o Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5,7 y 5, 10.5 observando todas las 
medidas de segurida que para el caso resulten aplicables .(entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni ción, etc.). 

TERCERO, - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que deberá 
ser destinado a un it o autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. 

CUARTO,- Se le aperp be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecdic na la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otrasf� las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobserv ncia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 45 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma, 

y Conservación del Medio Ambiente 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el Aa.Je!Uo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restrtnqdo en la modalidad de confidenaal la infurrnaciún publica que contiene datos personales y se autonza la creacron de 
versiones publicas con base en e "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldfa de Alvaro Obre-gon· 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


